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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 
 

Doce de noviembre de dos mil veintiuno 
 
 
Reunidos los requisitos legales y toda vez que el título ejecutivo está 
conformado por la conciliación aprobada por este Despacho el 16 de 
febrero de 2021, actuación que contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo de la sociedad AMH INGENIEROS S.A.S  y 
a favor de ALBERTO RICO VILLAMIZAR; el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 100 y 101 del CPL, en concordancia con el 
artículo 422 del CGP., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de ALBERTO RICO 
VILLAMIZAR y contra AMH INGENIEROS S.A.S, por las siguientes  sumas 
de  dinero: 
 
UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) por concepto del 
saldo, que debía ser cancelado el 5 de abril de 2021, más los intereses de 
mora a la tasa del 6% anual, causados desde el 6 de abril de 2021, hasta 
que se verifique el pago de la obligación. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, e 
infórmesele que debe cancelar las sumas relacionadas, dentro de los cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de este auto y que goza del 
término de diez (10) días para formular su defensa (arts. 431 y 442 CGP). 
 
TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite ejecutivo previsto en los 
artículos 430  y siguientes de la misma obra. 
 
CUARTO: Reconocer personería al doctor JHOAN ALIRIO SARMIENTO 
JAIMES, para actuar como apoderado del demandante, en los términos 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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